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I. Municipalidad de Recoleta
Depattamento de Educación

REGULARIZA MODIFICACION DE CONTRATO
DE TRABAJO SUSCRITO CON DON JAVIER
ALFONSO BERTIN MARDEL.

l5 10,
DECRETO EXENTO N'

REcoLErA, 0ZFiB ml8

VISTOS:

1) El Decreto N' 2034 de fecha 0210812016, que regularrza contrato de trabajo
suscrito con don JAVIER ALFONSO BERTIN MARDEL, de fecha 2710512015:

2) La necesidad de mod¡f¡car sueldo base de su remuneración y jornada laboral;
3) La modificación del contrato de trabajo, suscrito con el trabajador de fecha

21t03t2017;
4) La certificación extendida por el jefe del Departamento de Educación de

Municipal que acredita la efectiva prestación de serv¡cio del trabajador.

TENIENDO PRESENTE:

Lo previsto en el Art. No1 y siguientes del D.F.L. No'1 de 2003, Código del Trabajo, y las
facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1" R-EGUI-ARICESE la modificación del contrato de trabajo suscr¡ta con fecha
2110312017, con don JAVIER ALFONSO BERTIN MARDEL,
mediante la cual se acuerda modificar sueldo base será de $612.000 a contar
del 0110312017 y aplicar artículo 22 inciso 2 el cual será excluido de la lim¡tac¡ón
de jornada establecida en el código del trabajo.

2' IMPÚTESE el gasto con cargo al ítem 215.21.03.004.002, gastos en personal del
presupuesto de Educación Municipal.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE, TRANSCRíBASE Y EFECTUESE EL REGISTRo
ELECTRONICO A TRAVES DEL SISTEMA SIAPER Y HECHO ARCHíVESE.
FDO: DANIEL JADUE JADUE, ALCALDE; HORACIO NOVOA fIiIIEDINA, SECRETARIo
MUNICIPAL.
LO QUE TRANSCRIBO A UD. CONFORME A SU ORIGINAL.

HORACIO NOVOA A

a SECRETARIO MUNICIPAL
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fRAN RITO Ai
Contralorfa Gral. (3)
Djrección Educación (3)
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f. Municipaüdad de Recoleta
Depattamcnto de Educación

MODIFICACION DE CONTRATO DE TRABAJO

En Recoleta, a 21 de Matzo de 2017, entre la L Municipalidad de Recoleta, representada por su
Alcalde(s) don Horacio Novoa Medina, cedula de identidad , por una parte, y por Ia
otra don JAVIER ALFONSO BERTIN MARDEL cedula de ¡dentidad  acuerdan
introducir Ias sigu¡entes modif¡caciones a Ias cláusulas del contrato de trabajo.

PRIMERO: Las partes con fecha 27 de ltllayo del 2015 suscribieron un contrato de
trabajo, en virtud del cual se convino en que el trabajador desempeñaría funciones de
Productor Audiovisual, con una jornada de trabajo de 30 horas cronológicas semanales
distribuidas en horarios acordes al reglamento interno del servicio.

SEGUNDO: Las partes acuerdan que a contar del 01 de Marzo del 2017, el sueldo
base de su remuneración será de $612.000.-

TERCERO: Las partes acuerdan que su jornada laboral se regirá por el aftículo 22
inciso 2, esto quiere decir que será excluido de la limitación de jornada establecida en el
código del trabajo.

CUARTO: Que las partes acuerdan mantener inalterables las cláusulas del contrato
de trabajo en todos sus aspectos, salvo en aquello que se modifica mediante el presente
documento.
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-e Recoleto

DECLARACION JURADA PARA OPTAR A CARGO PUBLICO
CODIGO DEL TRABAJO

Art.54 letra a), b) y c), Ley 18.575.

En Recoleta, u Z/ 
o" tzq ¡¿ za del2017 , por medio de la presente, yo

J^tr/aL /L FOPS o D6nTtP 2 c-a estado
declararCédula de ldentidad N" vengo a

bajo juramento cumplir con los requisitos señalados en el artículo 54, letras a), b) y c), de la
Ley 18.575.

a) Las personas que tengan vigente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con el respectivo organismo
de la Administración Pública. Tampoco podrán hacerlo quienes tengan litigios pendientes

con la institución de que se trata, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios,
de su cón1uge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive. Igual prohibición regirá respecto de los directores,
administradores, representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos
de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
b) Las personas que tengan la calidad de cóny.r.rge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades
y de los funcionarios di¡ectivos del organismo de la administración civil del Estado al que
postulan, hasta el nivel dejefe de departamento o su equivalente, inclusive.
c) Las personas que se hallen condenadas por crimen o simple delito.

Declaro, asimismo, no haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber
obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria.

Declaro, asimismo también, que de ser falsa esta declaració n me hará incurrir en las penas
establecidas en el artículo 210'del Código Penal.

AMG/

I

¿" /acs

Firma

Departamento de Educación
Recursos Humanos

cív ,

Artículo 54". Lev 18.575:
No nodrán ingresar a cargos en la Administración del Estado:
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Depart¡ñe¡to de Ed.ucacló¡
Rec¡¡¡oe Hun¡¡oc

AUTORIZACION DE INGRESO AI, SERVICIO

Recoleta, 2L DE MARZO DE 2Ol7

SEÑOR CARLOS ZARRICT'EtrA LAGOS
COORDIIÍADOR DAEM

DE: ALE.IANDRO ASTT'DILI,O T,OPE,Z
JEFE DE R.ECI'RSOS HUMAITOS

Mat Sín¡ase poner er¡ fu¡cloner a funclonarlo que lndlca:

Por intermedio de la presente y junto con saludarle muy cordialmente,
sírvase poner en funciones a:

FT'NCIONARIO JAVIER BERTII{ MARDEL
RUT

En el cargo de PRODUCTOR AIIDIOVISUAL, en las dependencias del
Departamento de Educación a contar del Oll03l20l7, con una jornada laboral
regida por el artículo 22 inciso 2, en calidad deYLA?.O II{DEFINIDO.

Obsen¡aclones:
a) El horario será excluido de la limitación de jornada establecida en el código

del trabajo Departamento de Educación

Sin otro particular, saluda muy atentamente a usted.
'-.*<
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REGULARIZA CONTRATO DE TRABAJO
SUSCRIÍO CON DON JAVIER BERTIN
MARDEL

DECRETO N"

RECOLEfA,

1205¿

VISTOS

l) La necesrdad de contar con un Productor Audrovisual para realtzar labores eñ el
'Deparlamenlo de Educación ,

2) El contralo de trabalo suscr¡lo con don JAVIER EERTIN MARDEL de fecha27l05nü5i
,l) La autorización de ingreso al servrcio emil¡da por lá Unidad de Recursos Humanos de

Educacrón,
¡) La solrcrtud de contralación extendida por el Jefe de Recursos Humanos del

Departamento de Educacrón Munrcrpal.
i) La cerlilicación extendida por el lefe del departamenlo de Educación Munrcipal, que

acredita la efectrva prestación de gervicios de¡ lrabajador:
(, La descflpcrón del cargo de "Productor audtovtsual' ,

TENIENOO PRESÉNfE:

Lo previsto en el Art. N'1 y sigurentes del O.F L N"1 de 2003, Código del Trabajo, y las
facullades que me confrere la Ley 18 695, Orgánrca Consl¡luc¡onal de Munrcrpalrdades

DECRETOI

f ' RI-lGtrI^RlCi:S[: ei contralo de traba]o de fecha 2710512015, suscrila con don
pRooucfoR AUDfovrsuAL.  qureñ a contar del 2710512015, rcaliza
labores de Productor Audiovisual, con 30 horas ctonológicas semanales. distribuidas de
lunes a viernes

r., p.\(ltlliSli al trabajador un sueldo base nr'nslral de $375000 una asrgnación de
airmentacron de S4 34il - y una asignacron de movrlzacrón de 53 559

J. llUPl.l'l hsa el gaslo con cárgo al 215.2'1.03 004 002. gastos en personal del pr€supuesto
de Educacrón Munictpal.

eHóresE, coMUNieuEsE, TRANScRiBASE y EFEcTUESE EL REGrsrRo ELEcrRoNtco
a TRAVEs oEL srsrEMA stApER y HEcHo ARCHivESE.

FDO: DANIEL JAOUE JADUE. ALCALDE: HORACIO NOVOA MEDINA. SECRETARIO
MUNICIPAL,

LO OUE ÍRANSCRIBO A UO, CONFORME A

IIDINA

o
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('ON'l l{¡\'l'O I)L'l'1t..\l},\.lO

En Recoleta. a 27 OE MAYO OE 2015 entre la l. ¡runicipalidad de Reooieta, persona jlrridica de derecho
públ¡co Rut No 6s 254 800-0 representada por su Alcalde don OANIEL JADUE JADUE. chileno, Arquilecto.
cédula de identida  con dornicilio cn Avda. Recúleta N' 2774. en adelante el
"Empleador", por una parte. y por la otra don JAVIER BERTIN MARDEL  cédula de
identrdad  nacido  dornciliado

en adeiante el "frabaiador". reqido porlas no.mas del D.F.L Nol de
jul¡o 31 de 2002. "Cód¡go del frabaJo" y sus modificasrones posteriores que lo comp,ementen

PRIMERO:
El lrabaiador se obiiga a reálizar pa.a el Departamento de Educación de la llustre Municipalidad de
Recolet.,, el cargo de PRODUCTOR AUDIoVISUAL y todas aquellas actrvrdades que emanen
dtrectamente de la naluraleza de estas funciones o que se ,elacrooen con ella por d,spos¡ción legal El
trabajador realizará sus labores en el "OEPARfAMENÍO DE EDUCACION" sometiéndose a los
reglamentos intérnos del servrcio

SEGUNDO:
la Jornada .re trabalo se.á de 30 horas cronológ¡cas semanales que se d¡stribuirán de lunes a visrnes en
horar¡os acordes al reglamenlo inlerno del servicio
No serán cons¡deradas ho.as extraordinarias las que e{ lrabalador ocupe en subsanar errores cometidos
por é1, durante las horas ordinar¡as ni las trabajadas en compensac,ón de un permrso
Los trabajos exlraordinarios sólo se desarrollafán eo forma excepcio,ral y debe.án ser aulorizadas
previamente por el depadamenlo
El trabalador se obliga a guardar absolula reserva sobre su lrabajo y le queda estriclamente prohibido,
efecluar én beneficro propio, o de sus parie¡tes, cualquier negociación relacionada con la actividad del
servicio o aceptar pago algu¡o por los servioos propios del cargo.
El incumplim¡enlo comprobado de estas obligaciones podrá ser causal suficienta de término del contrato.
Los atrasos reiterados y las inasistenc¡as iniustificadas. se.án considerados incumplimientos graves a las
obligaciones que impone el contralo

fERCERO:
El empleador cancelará al trabaiadgr un sueldo mensual ascendenle a la suma de

SUELDO BASE
ASIGNACION
ASIGNACION

OE ALIMENIACION
DE MOVILIZACION

375.000..
4.438..
3.5 59. -

Dtchas remuneraciones se pagar¿n el ullimo dla hábrl del respectivo mes de trabajo. en el lugar donde el
lrabajador elerza sus labores, sumas a las que se le harán los descuenlos legales peninentes. como asi
lambrén por tiernpo no lrabajado. por Inasrstencras, at.asos o pern'tisos s¡n goce de remuneraciones

CUARfO
El presenle contralo comenzará a rqgrr el 27 OE MAYO OE 2015, lecha de rnrcio de la relacrón contractusl
y se extenderá INDÉFINIDAMENTE.

El presente contralo se firma en 10 ejemplares de rdéntico tenor y feeha. quedando uno en poder del
trabajador, uoo en el astalllecimrenlo y otro en la Urid¡d de Recurso§ Humano§ ,Departamento de
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l. tvlunicipalidad de Recoleta
Departamento de Educación
Recursos Humanos

relación

Recoleta, 24 de Enero de 2018

CERTIFICADO

El Jefe de Recursos Humanos del Departamento de

Educación de la llustre Municipalidad de Recoleta, certifica que:

Don, JAVIER ALFONSO BERTIN MARDEL,

mpeña como Productor Audiovisual

de Edu lidad de Recoleta, co la cual mantiene una

Cédula de ldentidad

en el "Departamento

stre

7de

oJE
JEFE DEL aclóN

t.

Avda. RecoletaNo}774, Recolem Direcro: 945 74 67

I
LÓPEz

I

I

rsos

Tachado por Ley 19.628




